
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Ejecutante: Fondo Nacional del Ahorro. 

Ejecutado: Emiliano Salcedo Osorio. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2019-00004-00 
 

Una vez el abogado Octavio Giraldo Herrera acredite el pago del arancel 
judicial, se ordenará el desarchivo del expediente de la referencia.  

 

A costas de dicho abogado, expídasele copia de los documentos que 
relaciona y realícese el desglose correspondiente. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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